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APRUEBA VISTA FISCAL, DECRETA SANCIONES

CONTRA LOS FUNCIONARIOS QUE INDICA.

DECRETO ALCALDICIO NO 254?,

VISTOS Y CONSIDERANDO:

'1. Lo d¡spuesto en la ley 19.378 que aprueba el

Estatuto de Atención Primara de Salud Municipal.

2. Ley 18.883 que aprueba et Estatuto

Admin¡strat¡vo para Funcionarios Mun¡cipales.

3. Mail de fecna 24 de diciembre de 2021, de doñá

Marisol Arr¡agada Arrigada, Encargada de Abastecim¡ento del DESAMU de Chillán Viejo, la cual informa

una situaciÓn la cual ocurr¡ó en las dependenc¡as de la bodega. El día 25 de noviembre la empresa

INTELKOM, OC 3674-'1169- AG21 vino a despachar 6 ¡mpresoras, alrededor de las 1O de ta mañana.

Después como e las 15: 00 hrs llamaron al teléfono de la of¡c¡na, d¡c¡endo que eran de la Empresa

INTELKOM, informando que retiraran LAS IMPRESORAS porque trafan unás fallas de accesorios para

cambiarlas. Al cual llegó un señor que se ident¡flcó como Luis Perez Soto, que venía env¡ado por la

empresa a rcalizat el retiro. Cuando llamaron dieron toda la ¡nformac¡ón de la orden de compra, Número

de orden, cuantas impresoras eran y qué marca eran. Pasaron los días la funcionaria llamó para consultar,

por la reposición de la orden de compra, la cual me respondieron que ellos no habÍan enviado a retirar

nada y que no conocían a la persona que las ret¡ró, y ésta envió un correo a la empresa para verificar lo

ocurrido, lo cual no han respondido.

4. Decreto alcaldicio N"7.485 de fecha 29 de

septiembre de 2022 que ¡nstruyó ¡nvestigación sumaria para verificar la responsabilidad funcionaria de los

hechos expresados anteriormente.

5. El expediente sumarial.

6. V¡sta fiscal de fecha 16 de marzo de 2023 la cuat

concluye que la investigación ha acred¡tado la responsab¡lidad de dos funcionar¡os de la dotac¡ón de salud.

7. Que conforme al mér¡to del proceso, la

naturaleza de los hechos, esta autoridad coincide con las conclusiones de la fiscal, en que se han

configurado por lo menos los dos cargos los cuales se especificarán ahora.

8. Respecto de la funcionaria Marisol Arr¡agada

Arriagada, se ha configurado ambos cergos, actuar negligente en no corroborar la información d¡recta del

proveedor; y, en el mismo tenor, no haber realizado un registro prolijo de los antecedentes de quienes

ret¡raron las especies.

9. Respecto del funcionario del German Huentupil

Aldea, también se configuraron ambos cargos, respecto del desempeño negligente al no haber verificado

la información que su subalterna le entregó; y en el mismo tenor, al no haber tomado med¡das que sirvan

para subsanar estos procedimientos.

10. Que co¡ncide tamb¡én que los inculpados no

rindieron probanzas.
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11. Oue en tal sentido, ambos cargos para ambos
funcionarios han quedado configurados acreditándose la falta a las normas de responsabilidad

administrativa relat¡ves a las obligac¡ones funcionar¡as conten¡das en las letras a), b) y c) del art. 58 de la
ley 18.883.

12. Respecto de las demás sugerencias hecha por la

Fiscal, como no se encuentran dentro de las medidas disciplinarias se tendrán presente pára su pronte

apl¡cac¡ón, sin perjuicio que la sol¡citud de restitución de los montos es una facultad de Contraloría, en

virtud de su ley orgánica, por lo que acabo el proced¡miento se le hará presente al órgano fiscal¡zador.

DECRETO:

1. APRUÉBESE ta Vista de F¡scat de fecha 16 de

marzo de 2023, suscrita por doña Carolina Rivera Acuña.

2. DECRÉTESE en conform¡dad al art. 4. inc¡so

final de la ley 19.378 con relación a los arts. 118 y ss. de la ley 18.883, las sigu¡entes sanciones

adm¡nistrativas:

a. CENSURA, sanción contenida en la letra a) del art. 120 y an. n1 dela ley 18.883 en contra de ta

funcionaria MARISOL ARRIAGADA ARRIGADA, RUN 15.491.137-5, CAT. C, NTVEL 12, por

inf¡acción a sus obligaciones funcionarias indicadas en las letras a), b) y c) dél art. 58 de la

ley 18.883, y por ende se procede a reprenderle por esta vfa (por escrito), de la cual se dejará

constanc¡a en su hoja de v¡da, med¡ante una anotación de demérito de dos puntos en el factor de

cal¡ficación correspond¡ente, por su responsab¡lidad en la pérdida de 6 impresoras correspondiente

a la OC 3674-1 169- AG21.

b. CENSURA, sanción conten¡da en la letra a) del art. 120 y atl. 121 de la ley 18.883 en contra del

funcionario GERMAN HUENTUPIL ALDEA, RUN 14.268.579-5, CAT. B, NTVEL 15, por

infracción a sus obl¡gac¡ones funcionarias ¡nd¡cadas en las letras a), b) y c) del art.58 de la

ley 18.883, y por ende se procede a reprenderle por esta vfa (por escr¡to), de la cual se dejará

constancia en su hoja de vida, med¡ante una anotac¡ón de demérito de dos puntos en el factor de

calif¡cación correspondiente, por su responsabilidad jerárquica en la pérdida de 6 impresoras

correspond¡ente a la OC 3674-1 169- AG2l .
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